
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Ciprés, con una superficie
aproximada de 98-41-00 hectáreas, Municipio de La Concordia, Chis.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL CIPRES,
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LA CONCORDIA, ESTADO DE CHIAPAS.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144831,
de fecha 7 de noviembre de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1472, de fecha 4 de diciembre de 2002, me ha
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y
108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado El Ciprés, con una superficie
aproximada de 98-41-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de La Concordia, Estado de Chiapas,
promovido por Martín Díaz Gómez y Socios, el cual cuenta con las siguientes colindancias:

AL NORTE: El C. Martín Díaz Gómez

AL SUR: El C. Manuel Guízar Ruiz

AL ESTE: El C. Juan Macal Molina

AL OESTE: El C. Arcenio Ríos Alfaro

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una
sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de
Chiapas, en el periódico de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a
partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito
para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente
su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las
oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, colonia Centro,
de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado
de Chiapas.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus
resultados.

Atentamente

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 18 de diciembre de 2002.- El Perito Deslindador, Ovelio Gordillo Meneses.-
Rúbrica.

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Porvenir Azapak, con una
superficie aproximada de 20-00-00 hectáreas, Municipio de Tecpatán, Chis.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL PORVENIR
AZAPAK, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TECPATAN, ESTADO DE CHIAPAS.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144831,
de fecha 7 de noviembre de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1471, de fecha 4 de diciembre de 2002, me ha



autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y
108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado El Porvenir Azapak, con una
superficie aproximada de 20-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Tecpatán, Estado de Chiapas,
promovido por Rolando Gutiérrez Márquez, el cual cuenta con las siguientes colindancias:

AL NORTE: René Gutiérrez Domínguez

AL SUR: René Gutiérrez Domínguez

AL ESTE: Ejido Emiliano Zapata

AL OESTE: Bernardo Gutiérrez Márquez

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del

Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una

sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de

Chiapas, en el periódico de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más

cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus

derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a

partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito

para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente

su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las

oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, colonia Centro,

de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado

de Chiapas.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus

resultados.

Atentamente

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 11 de diciembre de 2002.- El Perito Deslindador, Honorio de Jesús Hidalgo
Villar.- Rúbrica.

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Vicente, con una superficie

aproximada de 45-55-63 hectáreas, Municipio de Arriaga, Chis.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la

Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO SAN VICENTE,

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ARRIAGA, ESTADO DE CHIAPAS.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de

Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144911,

de fecha 11 de noviembre de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que

comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1473, de fecha 4 de diciembre de 2002, me ha

autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y

108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde



y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado San Vicente, con una superficie

aproximada de 45-55-63 hectáreas, ubicado en el Municipio de Arriaga, Estado de Chiapas, promovido

por Enectar Vázquez Chandomi, el cual cuenta con las siguientes colindancias:

AL NORTE: Ejido definitivo Tierra y Libertad

AL SUR: Luis Elizondo y Concepción Vázquez

AL ESTE: Martín Vázquez

AL OESTE: Anselmo García

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del

Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una

sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de

Chiapas, en el periódico de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más

cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus

derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a

partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito

para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente

su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las

oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, colonia Centro,

de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado

de Chiapas.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus

resultados.

Atentamente

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 11 de diciembre de 2002.- El Perito Deslindador, Eusebio Martínez
Ramírez.- Rúbrica.

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada

de 300-00-00 hectáreas, Municipio de Jonuta, Tab.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la

Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, UBICADO EN EL

MUNICIPIO DE JONUTA, ESTADO DE TABASCO.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144818,
de fecha 7 de noviembre de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria, para que
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 002208, de fecha 16 de diciembre de 2002, me
ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y
108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde
y medición del predio presuntamente propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de



300-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Jonuta, Estado de Tabasco, promovido por el ciudadano
David López Cruz y copropietarios, el cual cuenta  con las siguientes colindancias:

AL NORTE: Ejido Guiro Arrancado y ejido Monte Grande

AL SUR: Finca El Chorro

AL ESTE: Los predios: San José, Las Trancas, Las Tranquitas y Xochimilco

AL OESTE: Ejido Eduardo Chávez Ramírez

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria, y 108 del

Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una
sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de

Tabasco, en el periódico de información local Rumbo Nuevo, así como colocarse en los parajes más
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus

derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a
partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito

para exponer lo que a su derecho convengan, así como para presentar la documentación que fundamente
su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las

oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en la calle Juan Alvarez número 607, colonia
Centro, ciudad de Villahermosa, Estado de Tabasco.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus
resultados.

Atentamente

Villahermosa, Tab., a 17 de diciembre de 2002.- La Perito, Ma. Cruz Hernández García.- Rúbrica.

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Tucán, con una superficie de
20-00-00 hectáreas, Municipio de Candelaria, Camp.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "EL TUCAN",

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de

Ordenamiento y Regularización de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144925, de fecha 12 de
noviembre de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal de la Secretaría de la

Reforma Agraria, para que comisionara perito deslindador, la cual en oficio número 07176, de fecha 13 de
diciembre de 2002, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 160 de la

Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la
Propiedad Rural, proceda a realizar el deslinde y levantamiento topográfico del predio "El Tucán", con una

superficie de 20-00-00 hectáreas, presuntamente propiedad nacional, ubicado en el Municipio de
Candelaria, Estado de Campeche, el cual cuenta con las siguientes colindancias:

AL NORTE: Santiago Soto Escobar, Juan Alvarez Silvano

AL SUR: Agripina Ramírez Villa, Celina Salvador Méndez



AL ESTE: Lorenzo Aguilar Domínguez, Teodoro González M.

AL OESTE: 2a. Ampliación ejido Candelaria

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse en el
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, en el
periódico de información local Tribuna, por una sola vez, así como colocarse en los parajes cercanos al
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por
la realización de los trabajos de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30
días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran
ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación
que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Estatal de la Reforma Agraria, con domicilio
en Palacio Federal, avenida 16 de Septiembre, de la ciudad y Estado de Campeche.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde, no concurran al mismo, se les tendrá conformes con sus resultados.

Atentamente

Campeche, Camp., a 13 de diciembre de 2002.- El Perito Deslindador, José Antonio Flores
Gallegos.- Rúbrica.

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Jimbal, con una superficie de
394-56-86.54 hectáreas, Municipio de Candelaria, Camp.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "EL JIMBAL",

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140294, de fecha 20 de
enero de 2003, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal de la Secretaría de la
Reforma Agraria, para que comisionara perito deslindador, la cual en oficio número 0085, de fecha 21 de
enero de 2003, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 160 de la Ley
Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad
Rural, proceda a realizar el deslinde y levantamiento topográfico del predio "El Jimbal", con una superficie
de 394-56-86.54 hectáreas, presuntamente propiedad nacional, ubicado en el Municipio de Candelaria,
Estado de Campeche, el cual cuenta con las siguientes colindancias:

AL NORTE: Predio El Otoño de Ramiro Mendoza Saldívar

AL SUR: Ejido El Machetazo

AL ESTE: Sres. Rodrigo Mariscal y Faustino Farías González

AL OESTE: Rancho San Nicolás de Nicolás Hernández Inurreta

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse en el
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, en el
periódico de información local Tribuna, por una sola vez, así como colocarse en los parajes cercanos al



mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por
la realización de los trabajos de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30
días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran
ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación
que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Estatal de la Reforma Agraria, con domicilio
en Palacio Federal, avenida 16 de Septiembre, de la ciudad y Estado de Campeche.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde, no concurran al mismo, se les tendrá conformes con sus resultados.

Atentamente

Campeche, Camp., a 21 de enero de 2003.- El Perito Deslindador, Rubén E. Barrera Durán.-
Rúbrica.

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Pantanal, con una superficie de

272-26-68.90 hectáreas, Municipio de Candelaria, Camp.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "EL PANTANAL",

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140294, de fecha 20 de
enero de 2003, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal de la Secretaría de la
Reforma Agraria, para que comisionara perito deslindador, la cual en oficio número 0085, de fecha 21 de
enero de 2003, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 160 de la Ley
Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad
Rural, proceda a realizar el deslinde y levantamiento topográfico del predio "El Pantanal", con una
superficie de 272-26-68.90 hectáreas, presuntamente propiedad nacional, ubicado en el Municipio de
Candelaria, Estado de Campeche, el cual cuenta con las siguientes colindancias:

AL NORTE: Pantanos del río de Candelaria y Catalina Moa Cantum

AL SUR: C. Rodrigo Mariscal

AL ESTE: C. Jaime Muñoz Morfin

AL OESTE: Predio El Otoño de Ramiro Mendoza Saldívar

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse en el
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, en el
periódico de información local Tribuna, por una sola vez, así como colocarse en los parajes cercanos al
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por
la realización de los trabajos de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30
días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran
ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación
que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Estatal de la Reforma Agraria, con domicilio
en Palacio Federal, avenida 16 de Septiembre, de la ciudad y Estado de Campeche.



A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde, no concurran al mismo, se les tendrá conformes con sus resultados.

Atentamente

Campeche, Camp., a 21 de enero de 2003.- El Perito Deslindador, Rubén E. Barrera Durán.-
Rúbrica.

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Otoño, con una superficie de
414-79-65.16 hectáreas, Municipio de Candelaria, Camp.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "EL OTOÑO",
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140294, de fecha 20 de
enero de 2003, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal de la Secretaría de la
Reforma Agraria, para que comisionara perito deslindador, la cual en oficio número 0085, de fecha 21 de
enero de 2003, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 160 de la Ley
Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad
Rural, proceda a realizar el deslinde y levantamiento topográfico del predio "El Otoño", con una superficie
de 414-79-65.16 hectáreas, presuntamente propiedad nacional, ubicado en el Municipio de Candelaria,
Estado de Campeche, el cual cuenta con las siguientes colindancias:

AL NORTE: Zona de pantanos del río de Candelaria

AL SUR: Predio El Jimbal de Pablo Pérez López

AL ESTE: Predio El Pantanal de Santiago Pérez López

AL OESTE: C. Rubén Ortega Quijano

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse en el
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, en el
periódico de información local Tribuna, por una sola vez, así como colocarse en los parajes cercanos al
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por
la realización de los trabajos de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30
días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran
ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación
que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Estatal de la Reforma Agraria, con domicilio
en Palacio Federal, avenida 16 de Septiembre, de la ciudad y Estado de Campeche.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde, no concurran al mismo, se les tendrá conformes con sus resultados.

Atentamente

Campeche, Camp., a 21 de enero de 2003.- El Perito Deslindador, Rubén E. Barrera Durán.-
Rúbrica.

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Delicias, con una superficie de
800-00-00 hectáreas, Municipio de Candelaria, Camp.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.



AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "LAS DELICIAS",
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144925, de fecha 12 de
noviembre de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal de la Secretaría de la
Reforma Agraria, para que comisionara perito deslindador, la cual en oficio número 0085, de fecha 21 de
enero de 2003, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 160 de la Ley
Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad
Rural, proceda a realizar el deslinde y levantamiento topográfico del predio "Las Delicias", con una
superficie de 800-00-00 hectáreas, presuntamente propiedad nacional, ubicado en el Municipio de
Candelaria, Estado de Campeche, el cual cuenta con las siguientes colindancias:

AL NORTE: El N.C.P.E. Conquista Campesina

AL SUR: El ejido Cuauhtémoc

AL ESTE: Con los terrenos del Dr. Nicolás Inurreta

AL OESTE: El N.C.P.E. Conquista Campesina

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse en el
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, en el
periódico de información local Tribuna, por una sola vez, así como colocarse en los parajes cercanos al
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por
la realización de los trabajos de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30
días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran
ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación
que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Estatal de la Reforma Agraria, con domicilio
en Palacio Federal, avenida 16 de Septiembre, de la ciudad y Estado de Campeche.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde, no concurran al mismo, se les tendrá conformes con sus resultados.

Atentamente

Campeche, Camp., a 21 de enero de 2003.- El Perito Deslindador, Rubén E. Barrera Durán.-
Rúbrica.

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Esperanza, con una superficie
de 13-00-00 hectáreas, Municipio de Candelaria, Camp.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "LA ESPERANZA",
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General
de Ordenamiento y Regularización de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144925, de fecha 12 de
noviembre de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal de la Secretaría de la
Reforma Agraria, para que comisionara perito deslindador, la cual en oficio número 07169, de fecha 13 de
diciembre de 2002, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 160 de la
Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la
Propiedad Rural, proceda a realizar el deslinde y levantamiento topográfico del predio "La Esperanza",
con una superficie de 13-00-00 hectáreas, presuntamente propiedad nacional, ubicado en el Municipio de
Candelaria, Estado
de Campeche, el cual cuenta  con las siguientes colindancias:

AL NORTE CON: Guadalupe de la Cruz Juárez

AL SUR CON: 2da. ampliación ejido Candelaria



AL ESTE CON: Lorenzo Aguilar Domínguez

AL OESTE CON: Agripina Ramírez Villa

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse en el
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, en el
periódico de información local Tribuna, por una sola vez, así como colocarse en los parajes más cercanos
al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos
por la realización de los trabajos de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de
30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación,
ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la
documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el
croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Estatal de la Reforma Agraria, con
domicilio en Palacio Federal, avenida 16 de Septiembre, de la ciudad y Estado de Campeche.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde, no concurran al mismo, se les tendrá conformes con sus resultados.

Atentamente

Campeche, Camp., a 13 de diciembre de 2002.- El Perito Deslindador, José Antonio Flores
Gallegos.- Rúbrica.

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Jabín, con una superficie de 10-
00-00 hectáreas, Municipio de Candelaria, Camp.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "EL JABIN", UBICADO
EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General
de Ordenamiento y Regularización de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144925, de fecha 12 de
noviembre de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal de la Secretaría de la
Reforma Agraria, para que comisionara perito deslindador, la cual en oficio número 07170, de fecha 13 de
diciembre de 2002, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 160 de la
Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la
Propiedad Rural, proceda a realizar el deslinde y levantamiento topográfico del predio "El Jabín", con una
superficie de 10-00-00 hectáreas, presuntamente propiedad nacional, ubicado en el Municipio de
Candelaria, Estado de Campeche, el cual cuenta  con las siguientes colindancias:

AL NORTE CON: 2da. ampliación ejido Candelaria

AL SUR CON: Juan Alvarez Silvano

AL ESTE CON: Eduardo Domínguez Vázquez

AL OESTE CON: Norma Gerónimo Arellano

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse en el
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, en el
periódico de información local Tribuna, por una sola vez, así como colocarse en los parajes cercanos al
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por
la realización de los trabajos de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30
días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran
ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación
que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Estatal de la Reforma Agraria, con domicilio
en Palacio Federal, avenida 16 de Septiembre, de la ciudad y Estado de Campeche.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde, no concurran al mismo, se les tendrá conformes con sus resultados.



Atentamente

Campeche, Camp., a 13 de diciembre de 2002.- El Perito Deslindador, José Antonio Flores
Gallegos.- Rúbrica.

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada
de 20-00-00 hectáreas, Municipio de Huitiupan, Chis.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, UBICADO EN EL
MUNICIPIO DE HUITIUPAN, ESTADO DE CHIAPAS.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144831,
de fecha 7 de noviembre de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria, para que
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1472 de fecha 4 de diciembre de 2002, me ha
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y
108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde
y medición del predio presuntamente propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de
20-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Huitiupan, Estado de Chiapas, promovido por Juan López
Pérez y socios, el cual cuenta con las siguientes colindancias:

AL NORTE: Terreno nacional inaccesible

AL SUR: Tierras del poblado Triunfo Las Palmas

AL ESTE: Tierras del poblado Santa Clara

AL OESTE: Tierras del ejido Huitiupan

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria, y 108 del
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una
sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de
Chiapas, en el periódico de información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a
partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito
para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente
su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las
oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, colonia Centro
de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus
resultados.

Atentamente

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 18 de diciembre de 2002.- El Perito Deslindador, Ovelio Gordillo Meneses.-
Rúbrica.

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Porvenir Azapak, con una
superficie aproximada de 20-00-00 hectáreas, Municipio de Tecpatán, Chis.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "EL PORVENIR
AZAPAK", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TECPATAN, ESTADO DE CHIAPAS.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144831,
de fecha 7 de noviembre de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria, para que



comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1472 de fecha 4 de diciembre de 2002, me ha
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y
108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado "El Porvenir Azapak", con una
superficie aproximada de 20-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Tecpatán, Estado de Chiapas,
promovido por Bernardo Gutiérrez Márquez, el cual cuenta con las siguientes colindancias:

AL NORTE: Propiedad de la C. Esperanza Aguilar

AL SUR: Propiedad del C. René Gutiérrez Domínguez

AL ESTE: Propiedad de la C. Evangelina Sánchez Chavarría

AL OESTE: Propiedad del C. Rolando Gutiérrez Márquez

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria, y 108 del
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una
sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de
Chiapas, en el periódico de información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a
partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito
para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente
su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las
oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, colonia Centro
de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus
resultados.

Atentamente

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 18 de diciembre de 2002.- El Perito Deslindador, Ovelio Gordillo Meneses.-
Rúbrica.

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Bocanegra, con una superficie
de 7-00-00 hectáreas, Municipio de Candelaria, Camp.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "LOS BOCANEGRA",
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144925, de fecha 12 de
noviembre de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal de la Secretaría de la
Reforma Agraria, para que comisionara perito deslindador, la cual en oficio número 07173, de fecha 13 de
diciembre de 2002, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 160 de la
Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la
Propiedad Rural, proceda a realizar el deslinde y levantamiento topográfico del predio "Los Bocanegra",
con una superficie de 7-00-00 hectáreas, presuntamente propiedad nacional, ubicado en el Municipio de
Candelaria, Estado de Campeche, el cual cuenta  con las siguientes colindancias:

AL NORTE CON: Guadalupe de la Cruz Juárez

AL SUR CON: 2da. ampliación ejido Candelaria

AL ESTE CON: Celina Salvador Méndez

AL OESTE CON: 2da. ampliación ejido Candelaria

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse en el



Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, en el
periódico de información local Tribuna, por una sola vez, así como colocarse en los parajes cercanos al
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por
la realización de los trabajos de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30
días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran
ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación
que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Estatal de la Reforma Agraria, con domicilio
en Palacio Federal, avenida 16 de Septiembre, de la ciudad y Estado de Campeche.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde, no concurran al mismo, se les tendrá conformes con sus resultados.

Atentamente

Campeche, Camp., a 13 de diciembre de 2002.- El Perito Deslindador, José Antonio Flores
Gallegos.- Rúbrica.


